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ORDEN de 5 de septiemb,"e de 1m3 por la que se
regulan los precios de combustibles sólidos con
destino a centrales térmicas y las compensacio
nes a percibir por las Em.presas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA productividad, mejoras sociales y garantía de producción de un
detenninado ionelaje, que asegure la adecuada continuidad de
dichos sumini~tros. se abonarán al predo sobre vehículo parque
de central· de 18 ctsJtermia referida a poder calorífico superior.

b,al Los suministros de lignito obtenido en explotaciones
subterráneas no cornprendicias en el párrafo anterior se abona
rán al precio sobre vehículo parque de central de 15 cts/termia.
referida a poder calorífico superior.

llw;trbimo seüo1':

El Decreto de 21 de diciembre de 1972, por el que se aprnbó
el Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléctrica, esta~

bIeda en su artículo 2.° las condiciones que habrán de regir
para las Empresas acogidas al Sistema Integrado de, Fa¡;tura
cíón de Energía Eléctrica, entre las cuales figura la siguiente
en el apartado d):

.. Percibirán, como compensación por consumo de carbón en
las centrales térmicas. la diferencia entre el precio por unidad
calorífica que el Ministerio de Industria determine para cada.
tipo de dicho combustible y el limite que este Departamento
señale para hacer posible la utilízaclón de las distintas cali
dades de carbón con un rendimiento económico medio similar
al del fuel-oil. ..

Implantado el Sistema Integrado de Facturación de Energía
Eléctrica por Orden ministerial de 11 de abril de 1973, la pre
sente disposición regula los precios de los diferentes combusti
bles sólidos con destino a centrales térmicas y las compensa
ciones que las Empresas acogidas al citado Sistema habrán de
percibir en función del consUmo de carbón de dichascentra~

les. Para ello, la Dirección General de la Energia ha conside
rado los costos de los diversos carbones nacionales y los de
generación de energía eléctrica de las centrales téntlÍcas con
vencionales que consumen fUf'loil y las que utilizan combus
tibles sólidos, teniendo en cuenta 61 funcionamiento en base
de los grupos térmicos que consumen carbón y las demás cir
cunstancias que concurren. A partir de estos datos se han de
tenninado los valores de los precios de las distintas· calidades
de carbón, los límites que hacen posible la utilización de las
mismas con un rendimiento económico·· medio similar 'al de las
de fuel, y las compensaciones a otorgar a las centrales térmi
cas de carbón. Dichos valores, en pesetas por unidad calorífica,
se han sintetizado para la antracita y la hulla en una fórmula
análoga a las habituales en este mercado de carbones, que los
expresa en pesetas por tonelada.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.-Los suministros de carbón destinados a
centrales térmicas se regirán par los siguientes preCios·

a) Antracita y hulla;

a.1) Los suministros de hulla y tambiún aquellos de antra
cita que estén amparados por contra.tos suscritos entre los mi
neros y las Empresas eléctrkas, aprobados por la Administra
ción sobre la base de proyectos de modernización de las Em
presas mineras, que aseguren la adecuada continuidad de los
suministro.':: a las centrales, se regularán por la siguiente t'órnllt
la de precios;
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sif'ndo:

P = Predo en pesetas/tonf'lada SOI)Hl vuhiclilo parque de cen·
tral,

Po ::..: Precio en pesetas/tonelada sobre vchiculo parq ue de cen~

tral de un carbón base de ;''0 por 100 de VOlátiles }' 25
por 100 de cenizas {ambos referidos a musstra soca} y 10
por 100 de humedad, precio que se establece en 8B.Opesetas,

V _" Porcentaje de volátiles sobre muestra seca. Se tomará el
valor V = 20 para todas las huHas más altas en volútilcs
que el carbón base.

e = Porcentaje de cenizas sobre mup,·;fra seca
H =----:: Porcentaje do humedad.

a.2l Los suministros de antracita no comprendidos on el
plj,rrafo a.JJ se abona.rún aplicando al precío rec:iuH;:mt-e de la
l'únlll.lla anterior un coeficiente reciuctor de 0,90.

b) Lignito obtenido en explotaciones subternlncas.

b.J) Los suministros de lignito obtenido en explotaciones
subterráneas por Empresas con proyectos de modernización
aprobados por la Administración sobre la base do aumentos de

Articulo segundo.-Los límites del coste en pesetas/tonelada
sobre vehiculo parque de central para cada tipo de combustible
que·permHan hacer posible la utilización de las distintas calida
des de carbón con un rendimiento económico medio similar al
de las de fuel, se determinan en la forma siguiente:

Antracita y hulla;

Los que se deducen de la sigUiente fórmula,

siendo:

Pot = Limite de coste para la central térmica del carbón reci~

bido, expresado en pesetas/tonelada sobre vehículo par
que de central.

P = Precio en pesetas/tonelada sobre vehiculo parque de cen
tral abonado por éste a la Empresa suministra-dora.
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El precio PI correspondiente a los suministros de antracita,
comprendidos en el apartado a.2) del artículo primero de la
presente Orden, se verá afectado por el coeficiente reductor
de 0,90.

K Y K¡ =- Coeficientes que dependen del precio del fuel~oil y
de los poderes caloríficos de éste y de las antracitas
y hullas que se destinan a centrales térmicas.

Los valores de estos coeficientes en las circunstancias actua
les Sé eswble<:en en:

K = K¡ = 0,425

Lignito obtenido en explotaciones subterráneas:

12,46 cts/termia. de poder calorífico superior

Articulo tercero.-La Oficina de Compensaciones de la Ener~

gia Eléctrica destinará la las centrales, térmicas que consuman
carbón las diferencias establecidas en el articulo 1.0 que resul
ten entre los precios y los límites fijados en el artículo 2.° de
esta Orden ministerial.

Artículo cuarto,-En los casos especiales en que se estime
no proceda la aplicación íntegra del régimen de predos ante
riormente establecidos, las . partes interesadas sometenin sus
propuestas de modificación debidamente justificadas al Minis
terio do Industria, el cual, previ-os los inf-ormes que considere
oportunos, resolverá lo que proceda.

Articulo quinto.-Cada central térmica acogida al Sistema.
integrado de Facturación de Energía Eléctrica que consuma
carbones nacionales presentará mensualmente a la Oficina de
Compensaciones de la Energía Eléctrica una declaración en la
cual se hará constar, además de los nombres de la misma y de
las caractel"ísticas de los grupos que la componen, los siguien
tes datos;

al kWh. generados medidos en bornes de alternador.
b} k\r\'h. generados medidos en barras de centraL
el Consumos en toneladas de cada: tipo de combustible.
d) Poner calorífico superior de dichos combustibles, conte

nido de humedad, porcentaje de cenizas y de volátiles referidos
ambos a muestra seca.

e) Consumo en termias. referidas a poder calorifico supe·
rior, por kWb. generado medidos en bornes de alternador.

f} Costo de la termia 'adquirida referida a poder calorífico
suporior del combustible.

gl Se acampanarán copias de las facturas de los suminis
tradores de combustible y se determinaran los precios de los
mismos conforme a lo previsto en la presente Orden.

h} Las observaciones o aclaracíones que se consideren opor
tunas.

Artículo sc:xto.-La. Oficina de Compensaciones de la Ener
gia hará entrega bimensualmente a las centrales I:l. que corres-
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panda ,del importe de las compensaciones devengadas según el
artículo 3." de esta Orden ministerial.

Artículo séptimo.-La variación del precio que rige actual~

mente para el fuel-oil o de Jos que se señalan para los carbo
nes en la presente Orden motivarán el reajuste de las compen
saciones que figuran en el artículo 3," de la misma. Igual
mente serán revisadas dichas compensaciones si se produjeran
variaciones en la estructura anual de la producción térmica u
otros motivos que a juicio de este Ministerio de industria lo
aconsejen.

Artículo octavo.-Las centrales pertenecientes a Empresas no
-acogidas al Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléc
trica pagarán a sus suministradores de carbón nacional, siein
pre que este combustible cumpla los requisitos previstos en el
articulo 1.0 de esta Orden ministerial los precios ·por tonelada
o termia que figuran en el citado-articulo.

Articulo noveno.-La presente Orden ministerial será de apli
cacióna partir de la fecha de su publicación en el ~BoleUn

Oficial del Esta.do:a-.

Articulo décfmo.-Por la Dirección General de la Energía
se dictarán las instrucciones complementarías que seal1 precisas
para la ejecución de la presente Orden y establecerá los siste
mas de inspección que garanticen su correcto cumplimiento.
Asimismo se señalarán las normas para determinar las com~

pensaciones que procedan desde 1 de mayo de 1973 a la fecha
de aplicación de la presente Orden. ministerial,

Articulo once.-Quedan derogadas todas aquellns disposicio-
nes que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. Lmuchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errares de la Resolución de la
Dirección General de Exportación por la cual se
aprueba el calendario de Ferias, Salones y Expo+
siciones Comerciales a celebrar en España dura.nte
el año 1974.

Advertidos errores en el texto remitido para su P'llbJicación
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boh:itin Oficial del
Estado» número 1B7, de fecha 6 de agosto de 1973, página 15979,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice:

..Mayo: XI Salón Nacional de la Electrificación.-Dirección
Comisión Organizadora. Barquillo, 17, Barcelona:a-.

Debe decir:

..Mayo: XI Salón Nacional de la Electrifícación,-Dírección
Comisión Organizadora. Barquillo, 17, Madrid:a-.

Se ha omitido:

Junio] al 7: XLII Feria Internacional.-Avenida Maria Cris
tina (Parque de Montjuichl, Barcelona.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 4de septiembre de 1973 por la que se
aprueba la norma tecnológica NTE-PTL/1973, "Par~

ticiones tabiques de ladrillo».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (",Ea·
letín Oficial del Estado,. del 15 de Enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Articulo primero.-Se aprueba provisionalmente la nonna
tecnológica de la edificación, que figura comp anexo de la
presente Orden, NTE-PTL/1973.

Artículo segundo,-La NTE-PTLl1973 regula las actuaciones
de diseño, construcción, control y mantenimiento y se encuen
tra comprendida en el -anexo de la· cJasifícación del Decre
to 3565/1972 bajo los epígrafes de "Particiones tabiques de
ladrillo...

Articulo tercero.-La presente norma entrará en vigor a
partir de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado» y
podrá ser .utilizada a efecto& de lo dispuesto en el Decreto 3565/
1972, con excepción de lo establecido en sus artículos octavo
y décimo. -

Artículo cuarto.-En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
..Boletín Oficial del Estado", sin perjuicio de la entrada en
vigor que en el articulo anterior se señala y al objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en el articulo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que 10 crean conveniente, y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o. de las diversas actuaciones
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arqui
tectura y Tecnologia de la Edificación <Subdirección General
de Tecnología de la Edificación, Sección de Normaliz.ación), se
ñ1'tlando las sugerencias u observaciones que a su juicio pue
dan mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.-l. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modifica
ciones pertinentes a la norma que por la presente Orden se
aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la felCha
de publicación de la presente Oroen sin que hubiera sido mo
dificada la norma en lafanna establecida en el párrafo ante
rior, se entandera que ha sido definitivamente aprobada a to
dos los. efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972. incluidos los
oe los artículos octavo y décimo.

Articulo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .
Madrid, 4 de septiembre de 1973,

UTRERA MOLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


